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Sin otro particular, recibâ un cordial saludo.
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Ciudad de México, a23 de diciembre cle 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/ALC / 0a724a / 207e

DIP. ISAI]ËLA ROSALES HËRRERA

PRESII]RNTA DE II\ MESA DIRECTIVA DE I,A

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRASO

DE LA CIUDAD DH MEXICO

PRESENTIl

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Iceìa Rodríguez Yelâzque4 Secretaria de Gobien-ro de la
Cir¡dad cle México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica clel Pocler [jecutivo y de la
Administración Pilblica de la Ciuclad de México, relativa a la conducción de las relaciones cle la Jefa de
Gobierno con los organismos y poderes pírblicos locales y feclelales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior deì Poder F,jecutivo y de la
Adrninistración Pírblica cle ìa CiLrdad cle México; por este meclio adjunto el oficio AL,C,/5P17747119 cie fecha
1.7 de diciembre de 2019, signado por el C. Ricarclo Rojas Ortí2, Secret¿lrio Partictrlar del Alcalde en

Coyoacán, mediante el cual remite la respuest¿¡ al Punto de Acuerdo erniticlo llor ese Poder Legislativo dè

esta Ciudad y comunicaclo mediante el similar MDPPOSA/CSP /2623/201.9.
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Ciudad de México, Alcaldía Coyoacán 17 de diciembre de 2019
Oficio No. ALC/SP|1747 119

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO DE LA
SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/640.6/2019, en el que hace del
conocimiento el Punto de Acuerdo de obvia resolución que a la letra dice:

PRIMERO.. SE EXHORTA AL CONGRESO, A LA JEFATURA DE GOBIERNO Y A LAS 16

tlCalOiRS DE LA CIUDAD Oe mÉxlCO A eUE n rnRVÉS DE SUS pÁOlntS y REDES DE

TNTERNET y REDEs soctALEs DTFUNDAN LA REALrzAcróru oe LA coNsuLTA pARA Ntñts,
ruIÑos Y ADoLEscENTEs 2019 QUE l-uevnnÁ A CABO EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA
ctuDAD oe rvlÉxlco el pRóxrlro io DE NovTEMBRE, coN LA FTNALIDAD DE QUE LAs NtñAs,
I,¡IÑOS Y ADOLESCENTES PARTICIPEN DE ESTE EJERCICIO Y SE PROMUEVA EN ELLAS Y
ELLos el espiRrru DEMocRÁnco y DE pARTIclpRcló¡l ctuDADANA.

Al respecto adjunto oficio DCS/526/2019, signado por el Director de Çomunicación
Social, C. Daniel Rentería Beiza, donde informa de la difusión en las redes
sociales de la Alcaldía de la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2019.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATE ENTE
EL PARTICULAR

¡
C

Rtc ORTIZ

C.c.c.p.e.
C. Manuel Negrete Arias.- Alcalde de Coyoacán
C. lgnacio Antonio Rodríguez Limones.- Coordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo
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Coyoacán, CDMX 1"3 de noviembre de 20t9
OfTcio número: DCS/526 12019
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SECRETARIO PARTICULAR DEL ALCALDE
PRESENTE

En atención a suvolante de turno número IEFI4:923120I9, folio 11045, de fecha 8 de

noviembre del año en curso, y a Ia indicación del Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo del Gobierno de la Ciudad de México,
mediante oficio número SG/DGJyELIPAICCDND<1640.612019, para la difusión de la
Consulta para niñas, niños y adolescentes 2019.

Le informo que la Dirección de Comunicación Social, atendió la solicitud en la
difusión, haciendo las publicaciones respectivas en nuestras redes sociales, desde el 28
de octubre.

Se anexa copia de testigo impreso.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo
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co CACIÓN SOCIAL

Allende 36, Col. Villa Coyoacán, C.P. 04000
Alcaldía de Coyoacán, Tel. 55 54 75 75

c.c.p- Expediente (



FACEBOOI( DE LA ALCALDíA DË COYOACÁN

ÁlcaldÍa de Coyoacán
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El próximo 1û de noviembr€ se llevará a cãho la Corrsult¿ para nlfías, n;ilos
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TWITTER DE LA ALCALDíA DE COYOACÁN
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PÁGINA oFIcIAL DE LA ALCALDíA DE COYOACÁN


